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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/420/2022, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Constitución Española, en su artículo 9.2, sujeta a todos los poderes públicos a pro-
mover una igualdad real y efectiva entre los individuos y los grupos en que éstos se integran, 
y remover los obstáculos que dificultan o impiden su plenitud.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, confiere en su artículo 71.34.º a la Comunidad Autó-
noma de Aragón competencia en materia de acción social, comprendiendo esta la ordena-
ción, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales, que atienda entre 
otros a personas mayores, con discapacidad u otros colectivos necesitados de protección 
especial. Asimismo, el artículo 79 le atribuye el ejercicio de la actividad de fomento, pudiendo, 
al efecto, otorgar subvenciones.

En su desarrollo, el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y el Decreto 24/2020, de 
26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, establecen la competencia de dicho Depar-
tamento en materia de acción social, en ámbitos como los citados de personas mayores o 
personas con discapacidad, entre otras.

En el desarrollo de estas funciones, no puede dejar de hacerse referencia a un instru-
mento de gran relevancia para la actividad de fomento y promoción como es la actividad 
subvencional, cuyo ejercicio ha de efectuarse dentro del marco normativo dispuesto por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que con el carácter de legisla-
ción básica del Estado en un número importante de su articulado, contiene el régimen jurídico 
general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuyos artículos básicos forman asimismo parte del 
marco jurídico aplicable y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la cual 
atribuye en su artículo 11.2 a la persona titular de cada Departamento la competencia para la 
aprobación de bases reguladoras.

Cuando las líneas de subvenciones a entidades locales formen parte del Fondo Local de 
Aragón, estas bases reguladoras regirán conjuntamente con lo establecido en las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones y transferencias a cargo del Fondo Local de 
Aragón, aprobadas mediante Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la 
Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud.

La pandemia internacional producida por el COVID-19 a principios del año 2020 ha provo-
cado un fuerte impacto sobre la sociedad y economía mundial. Ante esta situación de crisis 
global, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordi-
nadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la eco-
nomía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que impulsen la conver-
gencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas 
de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la 
ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a 
través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la De-
cisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de recupera-
ción y resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID), de 13 de julio de 2021.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, el cumplimiento de los hitos 
y objetivos es imprescindible para que el Estado pueda recibir los fondos, así como el resto 
de las obligaciones que en ella se contemplan.
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Estos hitos y objetivos se establecen en el anexo de la precitada Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España (Council Implementing Decision - CID).

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España en torno a 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026, se basa 
en tres pilares: el primero consiste en la adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos 
de los Estados miembros por recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis. El 
segundo consiste en la adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las 
empresas en dificultades. Por último, el tercer pilar se centra en el refuerzo de los programas 
clave de la Unión Europea para extraer las enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado 
único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

Con base en lo anterior, el Gobierno de España aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR). Este plan incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente 
en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación del tejido econó-
mico y social.

Las actividades objeto de financiación se encuadran en una serie de actuaciones innova-
doras, mediante las cuales, los destinatarios finales de las ayudas reciban una atención en-
marcada en torno a los cuidados centrados en la persona, de acuerdo con sus características 
y necesidades específicas de atención. Los proyectos que ejecuten dichas actuaciones es-
tarán orientados a la consecución de este nuevo modelo de atención social, incorporando 
mecanismos que permitan la cuantificación del grado de cumplimiento de los objetivos que 
justificaron la mencionada financiación.

Para la consecución de estos objetivos se diseñan unas líneas de subvención destinadas 
a los integrantes del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública que, por sus 
características e idiosincrasia, generalmente, cuentan con presupuestos muy limitados y, por 
tanto, las actuaciones encaminadas a la puesta en marcha, remodelación o modernización de 
sus centros supone un esfuerzo financiero difícil de acometer por sí mismos.

Por este motivo, se han incluido como personas beneficiarias, por un lado, a las entidades 
locales, como integrantes del sistema público, gestionando centros en unos ámbitos territo-
riales caracterizados por el envejecimiento de la población y en el que la atención a personas 
mayores supone uno de los recursos sociales más demandados. Por otro lado, se abre la 
posibilidad de considerar beneficiarias también a las entidades sociales sin ánimo de lucro, 
las cuales, por la labor social que realizan, resultan un complemento necesario al servicio 
prestado por el sistema público mediante fórmulas contractuales o de acción concertada. Por 
último, se incluyen también a entidades mercantiles del ámbito social que proveen de servi-
cios a los ciudadanos, habida cuenta de su integración en el sistema de responsabilidad pú-
blica, mediante fórmulas contractuales. Por último, se ha previsto que puedan ser beneficia-
rias, en determinadas líneas de subvenciones, personas físicas y jurídicas que no entren en 
las categorías anteriores, atendiendo a su idoneidad para la consecución de objetivos pre-
vistos en los instrumentos financieros correspondientes.

En definitiva, estas ayudas complementan y apoyan la consecución de los objetivos in-
cluidos en el Componente 22 “Plan de choque para la Economía de los Cuidados y Refuerzo 
de las políticas de igualdad e inclusión” del PRTR a través de las siguientes líneas:

C22.I1 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipa-
mientos y tecnología.

C22.I2 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: transformación tecnológica, inno-
vación, formación y refuerzo de la atención a la infancia.

C22.I3 Plan España País Accesible.
Además, en línea con el PRTR, el Gobierno de Aragón y el Ministerio de Derechos So-

ciales y Agenda 2030 han suscrito un convenio para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 230, de 25 de septiembre de 2021), donde constan los fondos 
asignados a esta Comunidad Autónoma, así como los compromisos, hitos y objetivos a al-
canzar con los mismos.

Hay que tener en cuenta además que el Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales o sus organismos autónomos pueden ser beneficiarios de subvenciones directas adju-
dicadas por la Administración del Estado para la financiación de actuaciones concretas en-
cuadradas en los componentes descritos o distintos de estos.

En la medida en que los fondos recibidos por estas dos vías deban ser objeto de convoca-
toria por parte del departamento le serán de aplicación estas bases, así como las normas 
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específicas dictadas por la administración estatal al transferir los fondos. Las ayudas que se 
enmarquen dentro de estas vías pueden estar inscritas dentro de otros componentes del 
PRTR distintos del mencionado Componente 22.

Resultan de aplicación además la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del PRTR y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumpli-
miento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del PRTR.

Las subvenciones recogidas en esta Orden se contemplan en el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, aprobado por Orden de la 
Consejera de 24 de enero de 2022, y se ajustan a los objetivos estratégicos definidos en el 
mismo.

De igual modo, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el ar-
tículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021, en la ejecución de estas actuaciones se adoptarán 
las medidas específicas en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses, contempladas en el artículo 6 de la Orden HFP/ 
1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. De acuerdo con estas previsiones, resulta de 
obligado cumplimiento el contenido del Plan de medidas antifraude para la gestión de los 
fondos Next Generation EU del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, o de sus 
organismos autónomos.

Por otro lado, es preciso señalar que la aplicación de los créditos destinados a la financia-
ción de los proyectos regulados en esta Orden conlleva la obligatoriedad por parte de los 
beneficiarios de respetar el principio de no causar daño significativo al medio ambiente (“Do 
No Significant Harm”, DNSH), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 y demás normativa 
europea de aplicación.

Las presentes bases reguladoras se estructuran en cuatro capítulos. El primero, titulado 
“Disposiciones Generales”, regula los aspectos esenciales de las diferentes líneas de subven-
ción. El segundo, “Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva”, 
comprende las actuaciones tendentes al otorgamiento de la misma. El tercero de los Capí-
tulos, “Procedimiento de concesión en régimen de concesión directa”, recoge el procedimiento 
por el que se concederán las ayudas de concesión directa y el último de ellos “Justificación, 
control y reintegro”, contiene la regulación de la actividad, tanto del beneficiario como de la 
Administración, posterior a la propia concesión.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, y el Decreto 2/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
acuerdo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de actuación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-

ciones a otorgar por el departamento competente en materia de servicios sociales, y sus or-
ganismos autónomos, en cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia; y del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
dentro de las líneas previstas en el artículo 2.1.

2. Las ayudas objeto de estas bases reguladoras se regirán por lo establecido en esta 
Orden; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; en el citado Reglamento (UE) 2021/241; en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia; y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de julio de 2018 (en adelante, Reglamento Financiero).
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3. Las ayudas que se financien con arreglo a esta Orden se enmarcan en el componente 
22, Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España (en ade-
lante, PRTR), contribuyendo al cumplimiento de los hitos y objetivos incluidos en el convenio 
suscrito con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 230, de 25 de septiembre de 2021). Cabe no obstante la ejecución de ayudas enmar-
cadas en otros componentes del PRTR, en los supuestos del apartado 5 del presente artículo.

4. Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas, en todo caso, al cumpli-
miento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el PRTR, de conformidad con 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID).

Asimismo, estarán sometidas a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control 
que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa de 
la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
PRTR, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a 
la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

5. En el caso de convocarse subvenciones de programas o actuaciones derivadas de la 
gestión de fondos recibidos por la Administración General del Estado, mediante concesión de 
subvenciones directas se regirán, además de por lo previsto en este artículo, por lo dispuesto 
en el acuerdo de concesión de las mismas, así como por las previsiones del componente del 
PRTR en el que se encuentren incluidos.

6. Estas ayudas no constituyen una ayuda de Estado en los términos previstos en los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pues su concesión no 
falsea ni amenaza falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o produc-
ciones.

Artículo 2. Líneas subvencionables.
1. Las líneas subvencionables en materia de servicios sociales tienen por objeto:
a) Modernización y remodelación de centros residenciales de titularidad local destinados 

a personas mayores. Esta línea financiará gastos de inversión consistentes en las 
obras necesarias para la puesta en marcha de instalaciones o remodelación de las 
existentes, adquisición de equipamientos, así como la implantación de medios tecnoló-
gicos e introducción de nuevas tecnologías orientados a un cambio en el modelo de los 
cuidados de larga duración basado en la atención centrada en la persona.

b) Modernización y remodelación de centros residenciales de titularidad mercantil o de 
entidades sin ánimo de lucro destinados a personas mayores. Esta línea financiará 
gastos de inversión consistentes en las obras necesarias para la puesta en marcha de 
instalaciones o remodelación de las existentes, adquisición de equipamientos, así 
como la implantación de medios tecnológicos e introducción de nuevas tecnologías 
orientados a un cambio en el modelo de los cuidados de larga duración basado en la 
atención centrada en la persona.

c) Modernización de infraestructuras de titularidad de entidades sociales sin ánimo de 
lucro en el área de menores. Esta línea financiará gastos de inversión destinados a la 
remodelación de los centros de atención a menores en cualquiera de sus modalidades 
consistentes en actividades de construcción, reforma y dotación de equipamientos, así 
como su digitalización.

d) Modernización y remodelación de centros de servicios sociales de proximidad de titula-
ridad de las entidades locales. Esta línea financiará gastos de inversión consistentes en 
las obras necesarias para la puesta en marcha de instalaciones o remodelación de las 
existentes, adquisición de equipamientos, así como la implantación de medios tecnoló-
gicos.

e) Modernización y remodelación de centros de atención a personas en situación de dis-
capacidad de titularidad de entidades sociales sin ánimo de lucro. Esta línea financiará 
gastos de inversión consistentes en las obras necesarias para la puesta en marcha de 
instalaciones o remodelación de las existentes, adquisición de equipamientos, así 
como la implantación de medios tecnológicos.

f) Programas de modernización e innovación de los servicios de atención a personas 
mayores, en situación de discapacidad, menores y personas en situación de vulnerabi-
lidad, para entidades locales, mercantiles y sin ánimo de lucro, financiando los gastos 
corrientes derivados del desarrollo de nuevos modelos de atención centrados en la 
persona y cuidados de larga duración.
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g) Programas o actuaciones derivadas de la gestión de fondos recibidos por la Adminis-
tración General del Estado mediante concesión de subvenciones directas, en los tér-
minos previstos por el acuerdo de concesión.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, en las líneas que tienen por objeto la 
financiación de proyectos de inversión, se entenderán como actuaciones subvencionables 
con las precisiones que establezca la correspondiente convocatoria las siguientes:

a) Obras: Los gastos necesarios para financiar las obras de nueva construcción, de adap-
tación y rehabilitación de infraestructuras, viviendas, establecimientos y centros objeto 
de subvención, necesarias para su puesta en funcionamiento, adaptación y/o para 
poder prestar una atención adecuada y de calidad.

b) Equipamientos: Serán subvencionables los gastos necesarios para financiar los ele-
mentos inventariables de infraestructuras, viviendas, establecimientos y centros objeto 
de subvención, necesarios para su puesta en funcionamiento y/o para poder prestar a 
las personas una atención adecuada y de calidad.

 Se incluyen en este apartado las inversiones en nuevas tecnologías que tengan por 
objeto la modernización de las infraestructuras, viviendas, establecimientos y centros 
objeto de subvención o la accesibilidad universal a los mismos.

Artículo 3. Periodo subvencionable.
1. La convocatoria de cada línea de subvención determinará el periodo elegible de los 

proyectos subvencionables, pudiendo ser financiables actuaciones realizadas desde el 1 de 
febrero de 2020 y que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Orden y la res-
tante normativa aplicable.

2. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a pe-
riodos posteriores a aquel en el que recaiga la resolución de concesión. En estos casos, la 
convocatoria o resolución de concesión indicará la cuantía máxima a conceder, así como su 
distribución por anualidades.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases, 

siempre que sean titulares de servicios sociales prestados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y que realicen la actuación subvencionada:

a) Entidades de naturaleza mercantil, así como entidades sin ánimo de lucro, que presten 
servicios de atención a personas mayores, menores, o en situación de dependencia 
que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón.

b) Entidades de naturaleza mercantil, así como entidades sin ánimo de lucro, que presten 
servicios de atención a personas mayores, menores o en situación de dependencia o 
personas en situación de exclusión social.

c) Entidades locales de la Comunidad Autónoma y organismos o entidades dependientes 
de éstas.

2. En el caso que alguno de los centros de titularidad de las entidades previstas en el apar-
tado anterior se encuentre gestionado por terceros, el titular del centro deberá presentar la 
solicitud con la documentación adicional que prevea la convocatoria.

3. Además de las anteriores, podrán ser beneficiarias las personas físicas y jurídicas de 
naturaleza pública o privada definidas en el acuerdo de concesión de los fondos percibidos 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en los supuestos del artículo 1.5 de estas bases, en 
las convocatorias en las que así se determine.

4. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria aquellas personas que se en-
cuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás prohibiciones pre-
vistas en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y las establecidas por el resto de la normativa auto-
nómica, estatal o europea aplicable, cuyo incumplimiento suponga la imposibilidad de ser 
considerada beneficiaria de una subvención.

5. La acreditación de las distintas circunstancias exigidas para obtener la condición de 
persona beneficiaria se realizará mediante la presentación de la documentación indicada en 
esta Orden y en la respectiva convocatoria o resolución de concesión, atendiendo a las espe-
cialidades de cada una de las líneas de subvención.

6. En todo caso, las personas beneficiarias a que se refiere el apartado 1 de este artículo 
deberán acreditar las siguientes circunstancias:
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a) Estar legalmente constituidas, al menos con un año de antelación a la fecha de la co-
rrespondiente convocatoria y, debidamente inscritas en el Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales de Aragón.

b) Ser titulares, en su caso, de los centros o servicios objeto de subvención de cada con-
vocatoria.

c) Tener fines sociales adecuados para la realización de las actividades consideradas fi-
nanciables en cada convocatoria.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

e) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines, acre-
ditando la experiencia operativa necesaria para ello, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

f) Estar incluido, en su caso, en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pú-
blica al formar parte del correspondiente acuerdo marco de plazas en centros residen-
ciales para personas mayores en situación de dependencia en Aragón en vigor en la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del correspondiente acuerdo de acción concer-
tada, o en el sistema público de servicios sociales, con respecto a las líneas de inver-
sión.

Artículo 5. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en estas bases deberán cum-

plir las siguientes obligaciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto; realizar la actividad que fundamentó la conce-

sión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la convocatoria o resolución de concesión, así como la realización de 
la actuación subvencionada.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención para la 
misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras Administraciones o entes 
públicos o privados.

d) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes, en los plazos y condiciones establecidos en la respectiva convoca-
toria o resolución de concesión.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

f) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la 
difusión de la actuación subvencionada, en los términos previstos en el artículo 15.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo dicha circunstancia.

j) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las personas 
beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días 
hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las obliga-
ciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las consecuencias reco-
gidas en su artículo 9.4.

k) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la persona 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo 
que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. En el 
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caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, la per-
sona beneficiaria deberá justificar adecuadamente la elección.

l) A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 y del artículo 132 del 
Reglamento Financiero, las entidades beneficiarias de las subvenciones, como percep-
tores finales de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán 
conservar los documentos justificativos los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación. De igual manera, deberán mantener registros y docu-
mentos, en formato electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara 
el saldo de la operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de 
la subvención sea inferior a 60.000 euros.

m) Comunicar los datos recogidos en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre:

 - NIF del beneficiario.
 - Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
 - Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
 - Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 

dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de con-
formidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

 - Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de ges-
tión.

 - Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarro-
llada a la fecha de solicitud de la ayuda.

n) En el caso que el perceptor final de los fondos sea persona distinta al beneficiario de-
berá aportar:

 - Nombre del perceptor final de los fondos.
 - Los nombres y apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 

de los fondos, tal como se define el titular real en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva 
(UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, en los términos en los que se 
determine por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, con la finalidad de dar cum-
plimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241.

o) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las personas beneficiarias en la norma-
tiva autonómica, estatal o europea aplicable, en esta orden, y en la correspondiente 
convocatoria o resolución de concesión.

2. En el caso de que las personas beneficiarias sean entidades locales éstas, o sus orga-
nismos o entidades dependientes, deberán cumplir además las siguientes obligaciones:

a) Acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionaliza-
ción del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

b) Atenerse, además de al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
administraciones públicas citado con anterioridad, a la legislación en materia de contra-
tación pública.

3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventa-
riables, las personas beneficiarias deberán destinar dichos bienes al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, durante un plazo que no podrá ser inferior de 5 años, en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. En el caso de 
bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circuns-
tancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo constar estos extremos en 
el registro público correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se producirá 
en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando 
el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un 
tercero protegido por la fe pública registral, o se justifique la adquisición de los bienes con 
buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles 
no inscribibles.

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
cuando:
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a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención 
y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitu-
ción hubiera sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enaje-
nación o gravamen sea autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante y, en 
el supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

4. Para la determinación de las cantidades a reintegrar por las personas beneficiarias por 
el incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo, así como las que se pudieran 
imponer a las mismas, se atenderá de acuerdo con el principio de proporcionalidad a las si-
guientes circunstancias:

- La reiteración en los incumplimientos.
- La resistencia, negativa u obstrucción en las actuaciones de comprobación y control.
- El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.

Artículo 6. Compromiso de los beneficiarios de no causar daño significativo al medio am-
biente.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden de-
berán garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (prin-
cipio “do not significant harm”, en adelante, principio DNSH) y el etiquetado climático y digital, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recu-
peración y resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID) de 13 de julio de 
2021, y en el Reglamento (UE) 2021/241, así como en su normativa de desarrollo, en todas 
las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de adecuación 
al principio DNSH en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento 
(UE) 2021/241, conforme al formulario que se recoja en la convocatoria debidamente cumpli-
mentado por la entidad solicitante.

3. Las declaraciones responsables del principio DNSH que se realicen deben atender obli-
gatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea, “Guía técnica sobre la aplicación 
del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia” (2021/C 58/01).

4. En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cum-
plimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo 
que dejarán constancia en la solicitud de la subvención.

5. En caso de incumplimiento del principio DNSH o del etiquetado climático conforme a las 
disposiciones citadas en este artículo, el beneficiario deberá reintegrar las cuantías percibidas 
hasta la fecha.

Artículo 7. Obligación de cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Intereses.

1. Tanto las personas que participen en el procedimiento de concesión de subvención, y 
en la ejecución y desarrollo de la misma, como las personas beneficiarias, deberán cumpli-
mentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (en adelante, DACI). El modelo 
de DACI, adaptable en cada convocatoria, será el establecido en el correspondiente Plan de 
medidas antifraude del departamento u organismo convocante, que se encontrará publicado 
en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón y en la url https://www.aragon.es/-/next-
generation-eu-antifraude.

2. Esta obligación se impone en las diferentes fases a todos los intervinientes en la convo-
catoria y, de una manera especial, al titular del órgano concedente, a los que participen en la 
redacción de las bases reguladoras y de las convocatorias, a los miembros de la comisión de 
valoración o a los técnicos que elaboren los informes de valoración en el seno de la convoca-
toria.

3. El beneficiario deberá aportar la declaración en el mismo momento de la solicitud de la 
subvención.

Artículo 8. Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social y de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ha-

https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
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cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exigidos por la normativa re-
guladora en estas bases y las convocatorias o resoluciones específicas, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas interesadas 
o sus representantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, 
debiendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto; en concreto, a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos, salvo que la persona interesada o su representante se opusiera a ello o la 
Ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se informará a la persona interesada o a su representante sobre los datos 
que se vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad 
de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Asimismo, en el caso 
de que la Ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consentimiento o 
la autorización expresa para las referidas consultas.

3. Si la persona solicitante o su representante, de manera expresa, se opone a las con-
sultas o no otorga su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este 
último fuere preciso, deberá aportar los documentos o datos acreditativos de los mismos. En 
caso contrario no se podrá adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención.

Artículo 9. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía a percibir por cada persona beneficiaria resultará de la aplicación de los cri-

terios de valoración establecidos en la correspondiente convocatoria, de acuerdo con el cré-
dito presupuestario disponible. Asimismo, la convocatoria o, en su caso, la resolución de 
concesión podrá establecer los límites porcentuales o cuantitativos en la cuantía de la sub-
vención concedida, las limitaciones del importe a solicitar y la aportación obligatoria de la 
entidad o persona solicitante.

2. El importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas compatibles, alcance el 100% del presupuesto del 
proyecto presentado, sin que en ningún caso supere el coste de la inversión subvencionada.

3. En las subvenciones de carácter plurianual la resolución de concesión señalará la dis-
tribución por anualidades de la cuantía concedida.

Artículo 10. Compatibilidad de subvenciones.
1. Las subvenciones a las que se refieren estas bases son compatibles con la percepción 

de otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, salvo que la Orden de convocatoria o resolución de concesión de 
cada subvención disponga otra cosa. Esta compatibilidad se producirá siempre dentro de los 
límites y previsiones establecidas en la presente Orden y en el resto del ordenamiento jurí-
dico.

2. Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, los proyectos de inversión finan-
ciados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros pro-
gramas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra los mismos costes que 
los que ya financien las subvenciones de los proyectos contemplados en esta Orden.

Artículo 11. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, res-

pondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y se realicen en el plazo establecido 
en la convocatoria o resolución de concesión de la subvención, conforme a lo previsto en esta 
Orden.

2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y a lo 
que establezca de modo concreto cada convocatoria o resolución de concesión.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

Artículo 12. Gastos no subvencionables.
En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
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d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
ni los impuestos personales sobre la renta.

e) Los gastos realizados en efectivo, cualquiera que sea su importe.

Artículo 13. Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona bene-

ficiaria. No obstante, esta podrá subcontratar, mediante la concertación con terceros, la eje-
cución total o parcial de la actividad objeto de subvención, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. En caso de subcontratación de las actividades subvencionadas, las personas subcon-
tratadas deberán cumplir, con carácter general, con lo establecido en esta Orden para las 
personas beneficiarias.

Artículo 14. Obligación de información sobre el procedimiento de las subvenciones.
1. La persona titular del órgano instructor dará cumplimiento a las obligaciones de informa-

ción y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran derivarse de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio. La convocatoria espe-
cificará la página web donde se dará cumplimiento a las citadas obligaciones de información 
y publicidad.

2. El extracto de la convocatoria será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, una vez 
presentado ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación.

Artículo 15. Difusión y publicidad de las actuaciones subvencionadas.
1. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-

fusión y publicidad que asume la entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en 
particular:

a) La obligación de suministrar al órgano instructor toda la información necesaria en rela-
ción a la concesión de la subvención para que éste pueda cumplir a su vez con sus 
obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transpa-
rencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. Cuando se haga en soporte visible (página web, papel, 
carteles, etc.) incluirá el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, a cuyo fin 
deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el informe favorable de la Comisión 
de Comunicación Institucional. Asimismo, conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) 
2021/241, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con 
una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea 
- NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, disponible en el link https://planderecu-
peracion.gob.es/identidad-visual.

2. En la documentación necesaria para la realización de los proyectos de inversión in-
cluidos en esta Orden, así como en la señalización exterior existente en los lugares en los que 
se realicen estos proyectos de inversión, y en todo caso, en las actividades de difusión, de-
berá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos 
procedentes de la Unión Europea, mediante la declaración de financiación citada, incorporán-
dose junto a los elementos identificativos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En toda la publicidad de las actuaciones realizadas al amparo de la correspondiente 
convocatoria, así como en los medios y materiales utilizados, deberá hacerse constar la iden-
tidad gráfica del Gobierno de Aragón y la financiación mediante los recursos financieros deri-
vados del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), a través del Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241.

Para ello, la entidad beneficiaria deberá solicitar con carácter previo a su utilización el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento 
de los objetivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones de adoptar las medidas 
de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme 
a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 16. Principios generales.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones ordinario será el de concurrencia com-

petitiva, y se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, mediante convocatoria pública aprobada por el 
órgano competente para la concesión.

2. Podrán otorgarse mediante procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando, si así lo establece la correspondiente convocatoria, la subvención haya de 
concederse a todos los que reúnan los requisitos para su otorgamiento y únicamente 
se apliquen criterios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito consignado en la 
convocatoria, el importe de dicha subvención.

b) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

c) No será de aplicación lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de esta Orden en el supuesto 
de las convocatorias de subvenciones que hayan de otorgarse conforme al procedi-
miento simplificado de concurrencia competitiva a que se refiere la letra a) de este 
apartado, en las que no sea preciso acudir a más criterios para seleccionar ni para 
cuantificar la subvención a conceder que el del orden de presentación de solicitudes 
que incluyan la documentación completa y cumplan todos los requisitos.

3. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias del ejercicio correspondiente, y las solicitudes de subvención se evaluarán y seleccio-
narán en atención a los criterios generales de valoración que se establecen en las presentes 
bases, y los criterios específicos que se incluyan en la convocatoria correspondiente, en la 
que también se podrán incluir los parámetros que sean necesarios para la aplicación de di-
chos criterios, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer un 
orden de prelación entre las mismas, y adjudicar a aquellas que hayan obtenido mayor valo-
ración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 17. Iniciación.
De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por esta Orden se iniciará 
siempre de oficio, mediante la correspondiente convocatoria aprobada por la persona titular 
del departamento competente en materia de servicios sociales, indicando la forma y plazo de 
presentación de las solicitudes. Dicha convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web del órgano convocante y en el portal de subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su sede electró-
nica.

Artículo 18. Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentará telemáticamente, si así lo prevé la corres-

pondiente convocatoria, y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no pudiendo ser el plazo de presentación inferior a diez días. Asimismo, las solicitudes se 
acompañarán de la documentación y anexos que se determine en la convocatoria, y en todo 
caso:

a) Declaración responsable de que la actuación para la que solicita la subvención respeta 
el principio DNSH, en coherencia con el compromiso adquirido en el componente co-
rrespondiente del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con el fin de 
satisfacer sus requerimientos, conforme al modelo normalizado denominado “Declara-
ción responsable sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio significativo a los 6 
objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del artículo 17 del reglamento (UE) 
2020/852”.

b) Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de los datos entre las Administra-
ciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
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de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al 
modelo normalizado denominado “Declaración de cesión y tratamiento de datos en 
relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR)”.

c) Declaración responsable en relación con el cumplimiento de los principios transver-
sales establecidos en el PRTR, en relación a la prevención del fraude, corrupción y 
conflictos de interés, y respeto a los principios medioambientales (DNSH), conforme al 
modelo normalizado denominado “Declaración de compromiso en relación con la eje-
cución de actuaciones del PRTR”.

d) Acreditación, en su caso, de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que debe reflejar la 
actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda.

e) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, en los términos establecidos en el 
artículo 6 de esta orden (DACI).

f) Compromiso expreso, por parte del solicitante, de la concesión los derechos y accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competen-
cias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 
2021/241 y en el artículo 129.1 del Reglamento Financiero.

g) Declaración responsable sobre cumplimiento de la legislación autonómica y estatal en 
materia medioambiental, de transparencia, laboral, de igualdad entre hombres y mu-
jeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y 
garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 
cumplimiento obligatorio, cuya infracción imposibilite la posibilidad de obtener ayudas 
públicas. La declaración responsable se exigirá sin perjuicio de que se pueda demandar 
la acreditación efectiva de este cumplimiento, o realizar las comprobaciones necesa-
rias antes del pago.

 En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como docu-
mento específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que 
se determinará en la convocatoria.

2. Los solicitantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La 
administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el solicitante 
se opusiera a ello.

No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del 
ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Además, la presentación de las solicitudes supone que la persona solicitante acepta ex-
presamente:

a) El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo 
previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

b) La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se contemplan en 
el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 a la información contenida en el Registro 
de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, o el ac-
ceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos 
sobre los titulares reales.

c) La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, 
según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en plazo de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, conforme al artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la acep-
tación incondicional de lo establecido en esta Orden, así como de lo previsto en el resto de la 
normativa europea, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 19. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular del servicio de la 

Secretaría General Técnica del departamento competente en materia de subvenciones y 
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ayudas públicas, o del organismo autónomo correspondiente, que se determine en las corres-
pondientes convocatorias.

2. El órgano instructor podrá solicitar a los interesados cuantas aclaraciones y amplia-
ciones de información y documentos sean precisos para la adecuada tramitación del procedi-
miento y, en general, realizar cuantas actuaciones considere necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

3. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, podrá com-
portar, en función de su trascendencia, la denegación total o parcial de la subvención soli-
citada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse de dicha 
circunstancia.

Artículo 20. Evaluación.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el artículo siguiente.
2. La evaluación de las solicitudes se realizará por una Comisión de Valoración, que estará 

compuesta por un presidente, secretario con voz y voto y tres vocales, designados entre fun-
cionarios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, cuya composición se publi-
cará en la página web de la correspondiente convocatoria.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma. Asimismo, la Comisión 
de Valoración podrá solicitar la emisión de los informes técnicos que considere necesarios 
para la correcta valoración de las solicitudes.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se hará constar el resultado de la evaluación efectuada y los criterios de valoración se-
guidos para efectuarla.

Artículo 21. Criterios de valoración.
1. Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía del presupuesto global 

que condiciona las obligaciones que se contraigan a su cargo, se tendrán en cuenta, todos o 
alguno de los criterios objetivos de valoración que se detallan en este artículo.

2. Los criterios objetivos de valoración de las entidades solicitantes serán todos o algunos 
de los siguientes, de acuerdo con la naturaleza de los gastos elegibles:

a) Incremento de la capacidad en materia de servicios sociales en la Comunidad Autó-
noma, o transformación de la existente, en ámbitos tales como plazas residenciales 
adaptadas al nuevo modelo de cuidados de larga duración, nuevos centros de día u 
otras instalaciones no residenciales, plazas de atención temprana y acogimiento fami-
liar adaptadas al nuevo modelo de cuidados de la infancia o plazas residenciales adap-
tadas al nuevo modelo de cuidados de la infancia.

b) Interés del proyecto en base a la previsión de los mecanismos necesarios para la con-
secución de los objetivos previstos en la convocatoria, el marco temporal del mismo y 
la capacidad de aportar la información de los resultados obtenidos en cada etapa, así 
como de la implantación de procesos de evaluación.

c) Impacto en el territorio donde se va a ejecutar, la población a la que van dirigidos y 
participación de los mismos y el número de potenciales destinatarios finales de las ac-
tuaciones financiadas.

d) Viabilidad del proyecto en relación a la capacidad de la entidad solicitante para el man-
tenimiento de las inversiones subvencionadas.

e) Presupuesto y financiación del proyecto: Se valorará el presupuesto presentado por la 
entidad para la realización del proyecto, la corrección técnica, la claridad, el detalle y la 
moderación de costes, proporcionalidad y eficiencia en la consecución de los objetivos 
a alcanzar. Se valorarán los proyectos que se presenten cofinanciados por la propia 
entidad, en cuantía superior a la fijada, en su caso por la convocatoria.

 Se priorizarán los proyectos que en su presupuesto cuenten con otras fuentes de finan-
ciación pública provenientes de la Administración General del Estado, Unión Europea, 
otros departamentos u organismos de la propia Comunidad Autónoma, Corporaciones 
Locales, y análogos; así como de fuentes privadas, asignando la puntuación que deter-
mine la convocatoria en función a las fuentes de financiación con las que cuente el 
proyecto.
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f) Esfuerzo financiero que la entidad solicitante pueda destinar a la ejecución de las ac-
tuaciones subvencionadas. Porcentaje de la aportación de la entidad al proyecto objeto 
de subvención respecto al total del su presupuesto ordinario.

g) Entidad que presenta el proyecto atendiendo a criterios de experiencia, calidad, capa-
cidad, estructura para atender a beneficiarios en grupos de intervención y apoyo, dis-
ponibilidad de servicios, implantación territorial y fines sociales o integración con otras 
entidades.

h) Calidad y diseño del proyecto y adecuación de las acciones contempladas, en función 
a su alineación con el componente a desarrollar y cumplimiento e idoneidad de los 
objetivos de la convocatoria.

i) Innovación y viabilidad en las soluciones y procesos a adoptar para la consecución de 
los objetivos previstos en la convocatoria.

j) Participación e implicación de las administraciones públicas, así como de otras enti-
dades privadas, en el desarrollo de los proyectos.

Artículo 22. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión 

de valoración, en su caso, formulará la propuesta de resolución provisional.
2. Dicha propuesta se formulará en un acto único, y deberá expresar la relación de solici-

tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la pro-
puesta de desestimación del resto de solicitudes. Asimismo, podrá incluir una relación orde-
nada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
exigidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este 
supuesto, si por cualquier causa se liberase crédito suficiente, el órgano instructor propondrá 
la concesión de la subvención a la persona o personas solicitantes que corresponda en orden 
de su puntuación.

3. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia en un plazo de cinco días. La convocatoria preverá el medio 
de notificación de dicha propuesta, bien mediante publicación, bien notificación individual.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

5. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, en la forma que 
establezca la convocatoria.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 23. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular del departamento compe-

tente en materia de servicios sociales resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres 
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La resolución 
será notificada o publicada a efectos de notificación en la forma que disponga la correspon-
diente convocatoria.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad benefi-
ciaria o entidades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, si ha llegado a efec-
tuarse, el importe de la subvención, plazos de ejecución y justificación, su participación en el 
PRTR, haciendo referencia expresa a su financiación por la Unión Europea (Next Generation 
EU), así como de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por in-
admisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto 
de solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las resoluciones se publicarán en la página web 
del Gobierno de Aragón, en la dirección https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-
ciudadania-y-derechos-sociales.

https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-ciudadania-y-derechos-sociales
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-ciudadania-y-derechos-sociales
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CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión en régimen de concesión directa

Artículo 24. Gestión.
1. El procedimiento de concesión directa se tramitará de conformidad con los principios de 

objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
2. La resolución de concesión establecerá las condiciones y compromisos aplicables, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora correspondiente.

Artículo 25. Concesión.
1. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 
estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Comunidad Autónoma de 
Aragón por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social económico o humanitario u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

Artículo 26. Tramitación.
El procedimiento de concesión directa de las subvenciones a que se refiere este capítulo 

seguirá la tramitación prevista en el capítulo III del título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

CAPÍTULO IV
Justificación, control y reintegro

Artículo 27. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, la 

consecución de los objetivos previstos con la misma, y el cumplimiento de las condiciones 
impuestas, se documentará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto rea-
lizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como informe de 
auditor si así lo prevé la correspondiente convocatoria o resolución de concesión.

2. En la mencionada cuenta justificativa deberá incluirse:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la financiación, haciendo especial mención al cumplimiento del prin-
cipio DNSH, con indicación de las correcciones realizadas y de los resultados obte-
nidos.

b) La declaración de las actuaciones realizadas para las que se ha otorgado la subven-
ción, su coste total y su financiación.

c) El desglose de cada uno de los gastos realizados, acompañados de los justificantes del 
pago, acreditado mediante facturas físicas o electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos para su aceptación en el ámbito tributario y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, que deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de justificación.

d) Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente convocatoria o resolu-
ción de concesión que, en todo caso, incluirá la acreditación de que las actividades 
realizadas contribuyen a la consecución de los objetivos previstos en la misma y de los 
hitos e indicadores previstos en la convocatoria.

3. Cuando la persona beneficiaria esté sujeta al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las dis-
posiciones aplicables, podrá constituir un medio de justificación. En las cuentas del ejercicio 
deberán de estar determinados de forma inequívoca todos los gastos generados por las ope-
raciones relacionadas con la subvención concedida, de tal modo que pueda verificarse el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas y en su caso, la aportación de fondos propios u otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales que 
financien esas mismas operaciones.
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4. En las subvenciones concedidas a entidades locales, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación, al tratarse subvenciones de capital deberán jus-
tificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio y acreditarse de forma do-
cumental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca.

5. La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como mediante 
la presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad tales como 
la ejecución presupuestaria.

6. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación, el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

7. Los justificantes que aporten las Entidades beneficiarias, consistentes en las correspon-
dientes facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, deberán ser originales en el caso de que se hayan emitido inicial-
mente en formato electrónico. En el caso de que se tengan que aportar facturas o documentos 
que se hayan emitido originalmente en formato papel, se admitirá copia simple de las mismas, 
debiendo ir acompañados de la documentación necesaria que permita acreditar que no hay 
duplicidad del gasto, de acuerdo con las instrucciones que se aprueben, de conformidad con 
el apartado diez de este artículo.

En esta documentación se indicará la subvención para cuya justificación han sido presen-
tados los gastos y si el importe del justificante que se imputa total o parcialmente a la subven-
ción, así como, en este último caso, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 
Los requisitos de esta documentación se detallarán en la mencionada guía de justificación.

8. Los importes no justificados o indebidamente justificados dentro del plazo de justifica-
ción darán lugar a la pérdida del derecho al cobro en la cuantía de dichos importes.

9. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su cómputo indivi-
dual, destinadas a inversiones en activos tangibles, el órgano concedente deberá proceder a 
realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente acta que lo 
acredite, firmada tanto por el representante de la Administración como por el beneficiario, que 
deberá unirse al resto de la documentación justificativa. Cuando por la naturaleza de la inver-
sión realizada no fuera posible comprobar materialmente su existencia, se podrá sustituir el 
acta por una justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realiza-
ción de la actividad subvencionada. Si existen pagos fraccionados o anticipados de la subven-
ción, se efectuará, en todo caso, una comprobación antes del pago final o liquidación de la 
misma.

En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de los 200.000 
euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la Intervención General, u 
órgano de control equivalente en las Entidades locales, para el acto de comprobación material 
de la inversión de los fondos públicos.

Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, se deberá realizar una comprobación 
parcial por parte del órgano concedente. Si el importe del pago o pagos parciales es superior 
al 40 por 100 del importe total de la subvención, se deberá solicitar la designación de repre-
sentante de la Intervención General para el acto de comprobación material parcial de la inver-
sión de fondos públicos.

10. Las instrucciones para la realización de la justificación estarán disponibles en la sede 
electrónica del órgano convocante.

Artículo 28. Plazo de justificación.
1. El plazo de inicio del periodo de justificación comenzará el día siguiente al de la notifica-

ción o publicación de la concesión y finalizará en la fecha que determine la convocatoria.
En el caso de subvenciones de carácter plurianual, la convocatoria, o resolución de con-

cesión podrá determinar los plazos, cuantías y documentos de justificación parcial para cada 
anualidad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

2. Transcurrido el plazo de justificación, sin que se haya presentado la justificación, se 
requerirá a la persona beneficiaria para que sea presentada en el plazo improrrogable de 
quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la pérdida del derecho al 
cobro o la exigencia de reintegro.
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3. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la pérdida del derecho al cobro o la exigencia de rein-
tegro.

Artículo 29. Pago.
1. El pago se efectuará cuando la persona beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de 

la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la acti-
vidad y el gasto realizado.

No podrá realizarse el pago de las subvenciones si la entidad beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro o exista algún incumplimiento ante la Co-
misión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, la Fiscalía Europea o las autoridades nacionales competentes.

2. Cuando así lo prevea la correspondiente convocatoria o resolución de concesión de la 
subvención, y en su caso, de acuerdo con los límites establecidos en la misma, se efectuarán 
pagos a cuenta mediante la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de 
ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justifica-
ción presentada.

3. Además de lo previsto en el apartado anterior, de modo complementario y siempre que 
se prevea en la correspondiente convocatoria o resolución de concesión de la subvención, y 
de acuerdo con el régimen de garantías establecido en las mismas, el órgano concedente 
podrá acordar la realización del pago de modo anticipado como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención así como en la de conformidad 
con las reglas establecidas en la normativa presupuestaria vigente de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, o en su defecto, las siguientes:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad local, el límite del pago anticipado 
será del 90% del importe total de la subvención.

b) En el caso de que los beneficiarios sean instituciones sin fines de lucro, podrá antici-
parse hasta el 90% de su importe. No obstante, en el caso de subvenciones inferiores 
a 18.000 euros podrá anticiparse el 100% de la subvención concedida. En ningún caso 
será necesaria la prestación de garantía.

c) En los restantes supuestos el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, como 
máximo, hasta el 50% del importe concedido. En todo caso, será obligatoria la presta-
ción de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a personas beneficiarias cuando 
hayan solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento; hayan sido declaradas en concurso, salvo que en este haya adqui-
rido la eficacia un convenio; estén sujetas a intervención judicial; o hayan sido inhabilitadas 
conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

5. La cuantía de los pagos efectuados a las personas beneficiarias, al amparo de los su-
puestos previstos en este artículo, no podrá exceder la cuantía concedida a cada uno de ellos 
por anualidad.

Artículo 30. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publi-

cidad de subvenciones.
2. Los órganos concedentes de las subvenciones publicarán en el “Boletín Oficial de 

Aragón” las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria o resolución de con-
cesión, programa o crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad conce-
dida y finalidad de la subvención.

3. El departamento remitirá la información de las subvenciones que gestiona, en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente, a la Base de Datos de Subvenciones regu-
lada en el artículo 13 de la Ley de Subvenciones de Aragón, así como a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. Del mismo modo publicará:

a) Las subvenciones concedidas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, bene-
ficiarios y forma de concesión, que constarán en una base de datos libremente acce-
sible. Se dará publicidad igualmente al procedimiento de gestión y justificación de la 
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subvención, al menos en cuanto a plazo de ejecución, pagos anticipados o a cuenta, 
importe justificado, cuantías pagadas, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

b) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas, según se determina en el artículo 18 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

Artículo 31. Seguimiento, control y evaluación.
1. Las personas o entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de com-

probación a efectuar por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, a las deri-
vadas de la función interventora y del control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en su caso, a las que correspondan 
a la Intervención de la Administración General del Estado, a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y, en su caso, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como a las que 
pudiesen efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades 
Europeas, así como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional 
de Auditoría (ONA) y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

2. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta Orden estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, 
control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la norma-
tiva interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del prin-
cipio DNSH.

3. En particular, el departamento recabará, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de in-
versión en el marco del PRTR, en formato electrónico, las categorías armonizadas de datos, 
de conformidad con lo especificado en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 y en 
los términos en que determine la normativa que sea de aplicación.

4. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento 
(UE) 2021/241 y en el artículo 129.1 del Reglamento Financiero.

5. El departamento u organismo autónomo correspondiente solicitará a las entidades be-
neficiarias y a las entidades subcontratadas la información periódica de gestión que acredite 
el estado de situación de los proyectos incluidos en la presente Orden respecto de hitos y 
objetivos y sobre el gasto en que se ha incurrido, con la periodicidad y alcance que deter-
minen la Autoridad responsable y la Autoridad de Control del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y a través de los medios informáticos habilitados con esta finalidad.

6. Asimismo, el departamento u organismo autónomo correspondiente, y cuantos órganos 
se contemplan en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 podrá acceder a la informa-
ción contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 
21 de marzo, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales de las entidades beneficiarias a las que les sea de 
aplicación.

Artículo 32. Medidas antifraude.
En relación al refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, resultan de aplicación obligatoria las me-
didas de específicas incluidas en los Planes de medidas antifraude para la gestión de los 
Fondos Next Generation EU, del departamento o de los organismos autónomos. Estos planes 
se encuentran disponibles en la dirección https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-anti-
fraude.

Si durante la ejecución de las subvenciones hubiese sospechas de fraude y se detectasen 
presuntas irregularidades en la utilización de los fondos, se emplearán los canales previstos 
en el plan de medidas antifraude del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales:

a) Canal del Gobierno de Aragón. Al objeto de atender posibles denuncias relativas a la 
detección de un posible fraude, o su sospecha fundada, y las presuntas irregulari-
dades, se habilita la dirección de correo electrónico denunciasfraudengeu@aragon.es 
en la Inspección General de Servicios del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública.

https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
mailto:denunciasfraudengeu@aragon.es
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b) Canal SNCA. Si se desea poner en conocimiento del Servicio Nacional de Coordina-
ción Antifraude hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en rela-
ción con proyectos u operaciones financiados con cargo a los Fondos Europeos, se 
puede utilizar el canal habilitado al efecto por el citado Servicio, al que se puede ac-
ceder a través del enlace https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/
snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx.

c) Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los inte-
reses financieros de la Unión Europea. Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los 
siguientes canales:

 - Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.

 - Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu.
 - Por medio de las líneas de teléfono gratuito: http://ec.europa.eu/anti-fraude.

Artículo 33. Modificación de las subvenciones concedidas.
1. La modificación de la resolución de concesión de la subvención y, en su caso, el rein-

tegro de las cantidades indebidamente percibidas, se dará cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando por circunstancias sobrevenidas que dificulten la ejecución del proyecto, la 
persona beneficiaria no pueda cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la ac-
tividad que fundamente la concesión de la subvención, según los criterios, condiciones 
y plazos establecidos para la actividad subvencionada.

b) Cuando se conozca la concurrencia para el mismo objeto de la subvención de cualquier 
otro tipo de subvención o ayuda no declarada por la persona beneficiaria que determine 
que conjuntamente se ha financiado por importe que supere el coste de la actuación 
subvencionada o, en su caso, los límites porcentuales tenidos en cuenta para su deter-
minación.

c) Toda alteración sustancial de los criterios, las condiciones y los plazos que determi-
naron la concesión de la subvención.

2. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado anterior, la modificación 
será acordada por el órgano concedente de la subvención, previo informe de la comisión de 
valoración.

3. En el caso de modificaciones no esenciales en la ejecución de actuación subvencio-
nada, siempre que no impliquen alteración sustancial de su naturaleza o finalidad y que, en 
todo caso, sean necesarias requerirán la previa autorización del órgano concedente, previa 
solicitud de la persona beneficiaria.

Artículo 34. Reintegro de subvenciones.
1. Las subvenciones a que se refiere estas bases están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y resto de disposiciones aplicables a las sub-
venciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente, la concurrencia de alguna de circunstancias contempladas en el ar-
tículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

Dará lugar, asimismo, a la obligación de reintegrar los fondos percibidos, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 43 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, el incumplimiento de cualquier otro aspecto esencial relacionado con la normativa 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con lo establecido en el Regla-
mento (UE) 2021/241 y del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en 
particular el incumplimiento del principio DNSH.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al 
principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
mailto:OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/anti-fraude


cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

20
03

12/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 71

12780

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
 No obstante, si la actuación justificada por la entidad conlleva la no ejecución de la 

aportación correspondiente a la entidad, que fue objeto de valoración y resultó determi-
nante para obtener la condición de beneficiaria, el reintegro será igual al importe co-
rrespondiente a dicha aportación no justificada con el límite máximo del importe de la 
subvención concedida.

Artículo 35. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en las presentes bases quedan 

sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones establece la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y resto de dispo-
siciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Disposición Adicional única. Declaración de urgencia.
De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 5/2022, de 26 de enero, del Gobierno de Aragón, 

de medidas para impulsar la gestión urgente y coordinada de los procedimientos financiados 
con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, se aplicará al procedimiento de convocatoria de las sub-
venciones convocadas conforme a estas bases, la tramitación de urgencia, reduciéndose a la 
mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presen-
tación de solicitudes y recursos.

Disposición Derogatoria única.
Queda derogada la Orden CDS/692/2021, de 7 de junio, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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